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Los nuevos escenarios globales, las crisis y sus efectos económicos, están

definiendo nuevos paradigmas de desarrollo y hegemonía que requieren un

replanteamiento del modelo de liderazgo.

El liderazgo es, por tanto, llamado a abordar con creciente compromiso las

cuestiones de la transición ecológica, energética y digital, potenciando la

centralidad del capital humano, factor esencial que requiere compromiso,

atención, cuidado y constancia en comparación con la innovación tecnológica

de la inteligencia artificial.

Las instituciones educativas deben promover la cultura, la formación y el

desarrollo de personas capaces de tomar decisiones conscientes y valientes,

mitigar riesgos y desplegar acciones transformadoras, apoyadas en un sólido

plan de valores y cultural, en el que la confrontación, la cooperación, la

inclusión y el espíritu de servicio sean elementos esenciales. La Academia SPES,

creada en 2013 como actividad de formación avanzada de la Academia

AISES, se inspira en el elevado ejemplo y la obra de Carlo Azeglio Ciampi,



Presidente Emérito de la República Italiana, en su constante empeño por

educar a los jóvenes en el sentimiento del "amor di Patria", que exhorta al

compromiso con la libertad y la dignidad de todos los pueblos y enseña a

cultivar la cultura y la memoria histórica.

Por este motivo, afirmó que "la Escuela es una parte vital de la Nación: es el

vivero de la Italia del futuro".

De esta afirmación se deriva la importancia de promover, a escala nacional y

transnacional, un "pacto de competencias" para "hacer sistema" entre los

recursos humanos de la Administración Pública, la gran industria y las pmi,

los medios de comunicación y la sociedad civil, el mundo académico y la

investigación, con el fin de desarrollar las capacidades necesarias para

interpretar el cambio, aumentando la concienciación y la responsabilidad en

cuestiones de importancia estratégica para Italia y Europa.

En este horizonte, la Escuela de Políticas Económicas y Sociales "Carlo Azeglio

Ciampi" pretende "formar personas, reformar instituciones", reconsiderando

los modelos educativos para una nueva idea de Escuela "Sistema País".

DIRECTRICES ESTRATÉGICAS Y EDUCATIVAS.

Las orientaciones pedagógico-estratégicas son definidas por el Consejo Superior

Directivo.

Entre las prioridades de la Academia SPES figuran:

- Difundir la cultura de los derechos, el respeto de las libertades

fundamentales y los valores democráticos mediante actividades de

formación e investigación;

- Crear una mano de obra nacional de jóvenes talentos con visión

estratégica y competencias multidisciplinares para ponerla al servicio de

los sectores público y privado;



- Proponer una oferta de formación para jóvenes talentos, formadores y

altos directivos acorde con el desarrollo económico sostenible, la

digitalización y las necesidades del mercado laboral;

- Desarrollar una aptitud para la resolución de problemas con un enfoque

crítico, flexible y holístico;

- Promover constantemente una apertura hacia la cultura, la innovación y

la sostenibilidad;

Para hacer realidad estas prioridades, se contempla el uso de diversas

herramientas, como programas de tutoría que impliquen reuniones con

altos ejecutivos, responsables políticos y líderes de opinión de diferentes

sectores y procedencias para estimular el intercambio de ideas y el

crecimiento de las competencias a la altura de los desafíos estratégicos para

el país.

La formación se centrará en el desarrollo de competencias interpersonales y

nuevos modelos de liderazgo.

UN PACTO DE CAPACIDADES ENTRE LOS SECTORES PÚBLICO Y

PRIVADO.

El SPES también pretende reforzar la interacción entre el mundo

académico y el mundo laboral para hacer frente a la creciente necesidad de

innovación y resistencia en el proceso de "learning to learn".

Algunos puntos específicos incluyen:

- Fomentar la creación de redes y asociaciones público-privadas (PPP)

para apoyar proyectos de formación e investigación y promover el

intercambio de conocimientos y buenas prácticas;

- Potenciar la excelencia italiana en investigación científica y promover la

transferencia de tecnología;

- Fomentar la apertura y cooperación europea e internacional con

acuerdos bilaterales y multilaterales de formación e investigación entre

PA, universidades y empresas;



- Valorar también las profesiones "no intelectuales" que son fundamentales

para el mantenimiento de la infraestructura tecnológica y constituyen

una fortaleza del sistema educativo;

- Promover políticas de género e inclusión;

La Escuela ofrece a cada participante la oportunidad de:

- Transformar los conocimientos adquiridos en las universidades en

competencias profesionales, útiles para abordar y resolver problemas

concretos en administraciones y empresas;

- Adquirir conocimientos esenciales sobre temas concretos, que permitan

una visión de conjunto;

- Interactuar durante conferencias y reuniones con altos ejecutivos,

responsables políticos y líderes de opinión;

- Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, centrándose en el

objetivo;

- Comunicarse de forma concisa y decidida;

- Participar en la redacción de un documento final con evaluaciones y

propuestas compartidas entre el personal y los participantes;

En conclusión, la Academia SPES se presenta como una importante

oportunidad para crear profesionales orientados al análisis estratégico de

contextos complejos y a la definición de escenarios dentro de las

administraciones públicas y las empresas.

La atención se centra en sectores cruciales como las infraestructuras, la

energía, el transporte, la ciberseguridad, las comunicaciones y los servicios



de interés público, con el objetivo de promover la participación activa, la

innovación y el progreso de la sociedad.

Art. 1 - OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La Escuela de Políticas Económicas y Sociales "Carlo Azeglio Ciampi",

promovida por la Academia Internacional para el Desarrollo Económico y

Social (AISES), con sede en Roma, Via Flaminia n.141, 00196, organiza

una selección a número cerrado para participar al curso de alta formación

titulado:

"Las Nuevas Fronteras de la Inteligencia Artificial".

Serán admitidos los candidatos que, tras ser seleccionados y entrevistados,

obtengan una beca que cubra total o parcialmente hasta el 80%.

El curso tiene por objeto formar y sensibilizar sobre las implicaciones de la

Inteligencia Artificial, fomentando una comprensión generalizada de los

riesgos y oportunidades asociados a su uso. También promueve una reflexión

crítica y responsable sobre las cuestiones éticas, sociales, jurídicas,

económicas y políticas relacionadas con la IA.

Art. 2 - ORGANIZACIÓN DEL CURSO Y DESTINATARIOS

El curso destaca la necesidad de una visión estratégica nacional que

promueva y apoye un pacto de competencias entre los sectores público y

privado para afrontar los retos que plantea el desarrollo de la IA,

encontrando las sinergias adecuadas entre las inversiones públicas y

privadas, entre los organismos públicos de investigación y las empresas, con

el objetivo de posicionar el papel de Italia y la competitividad de sus

empresas a nivel europeo e internacional.



El curso, que tendrá lugar en Roma a partir del 29 de septiembre de 2025

y se impartirá en colaboración con nuestros socios, se estructurará según un

módulo de formación de formato híbrido en el que los alumnos deberán

asistir a clases presenciales y en línea a través de la plataforma e-learning.

La oferta formativa tendrá una duración de 2 meses, según un calendario

que incluirá lectio magistralis, seminarios de alto nivel y sesiones específicas,

con la participación de líderes empresariales, representantes de

instituciones, profesionales y académicos altamente especializados de perfil

internacional.

Al final del curso habrá que presentar un trabajo escrito (policy paper), que

será redactado por cada estudiante en colaboración con los demás, en el

marco de grupos de trabajo temáticos específicos.

Las lecciones se impartirán de forma itinerante en Roma, en espacios y

salas específicamente identificados en sedes institucionales y empresariales.

A cada estudiante se le otorgará un Diploma de Estudios Superiores que

certifica la participación en la Escuela de Políticas Económicas y Sociales

"Carlo Azeglio Ciampi", que estará condicionada a la asistencia registrada

de una cuota mínima de horas obligatorias, correspondiente al 70% del

total de horas.

Art.3 - ARGUMENTOS DEL CURSO.

El curso pone de relieve la necesidad de una visión estratégica nacional que

promueva y apoye un pacto de competencias entre los sectores público y

privado para hacer frente a los retos que plantea el desarrollo de la IA,

encontrando las sinergias adecuadas entre las inversiones públicas y

privadas, entre los organismos públicos de investigación y las empresas, con

el objetivo de relanzar la competitividad del sistema país a nivel europeo e



internacional. El curso, impartido en italiano, se centrará en las siguientes

áreas temáticas:

1. Seguridad y defensa en la era de la IA: Debate sobre las implicaciones de

la IA para la seguridad y la defensa, incluidos los riesgos y oportunidades

asociados al doble uso de la IA en los ámbitos militar.

2. IA y Economía Espacial: Debate sobre la aplicación de la IA a actividades

económicas y jurídicas complejas que tienen un vínculo directo con el

ámbito espacial para el desarrollo combinado de tecnologías espaciales y

terrestres.

3. El impacto de la IA en el mercado laboral: Análisis de cómo la

automatización de servicios y procesos repercutirá en el mercado laboral y

las implicaciones sociales en términos de inclusión.

4. Construir una arquitectura digital europea: Analizar las principales

iniciativas y directivas de la UE, evaluando el impacto de la normativa en

la transformación digital.

5. IA y derechos fundamentales: Analizar el impacto de la IA sobre la

privacidad, la libertad de expresión, el acceso a la información y la

mitigación de los riesgos de la IA sobre los derechos humanos.

6. IA y desarrollo sostenible: Estudio sobre cómo la IA puede desempeñar un

papel clave en la mitigación del cambio sin descuidar los riesgos asociados a

las desigualdades sociales.

7. Ética y responsabilidad en la IA: Debate sobre las implicaciones éticas de

la IA y los retos de la responsabilidad en el uso de esta tecnología.

8. IA y mercados financieros: Debate sobre modelos de uso de la IA para

decisiones de inversión y calificación crediticia.

9. Medios de comunicación y desinformación: Análisis de aspectos políticos e

institucionales, con especial atención a fenómenos como la desinformación y

su influencia en los procesos democráticos.



10. IA, autonomía estratégica y competitividad europea: Comprensión del

concepto de autonomía estratégica, analizando las oportunidades para la

competitividad europea esbozadas en el Informe de Mario Draghi.

11. IA y sanidad: Exploración de las aplicaciones de la IA en el diagnóstico,

tratamiento y gestión de la sanidad, analizando también las cuestiones de

seguridad y privacidad de los datos sanitarios.

12. AI e Inteligencia: Comprender el uso de la IA en operaciones de

inteligencia, analizando los riesgos asociados al mal uso de la IA en estas

áreas estratégicas de interés nacional.

Art. 4 - REQUISITOS DE ADMISIÓN Y BECAS

La selección está abierta a ciudadanos italianos y extranjeros residentes en

Italia, trabajadores licenciados universitarios, doctorandos e investigadores,

directivos de los sectores público y privado que tengan menos de cuarenta y

cinco años en la fecha de cierre de la presente convocatoria.

- 5 becas de cobertura total

- 25 becas de cobertura parcial (del 50% hasta el 80% del coste total de

5.000 euros)

La concesión de la beca permite convertirse en Benefactor de la Fundación

AISES. Este estatus da derecho a acceder, sin coste adicional, a un circuito

compuesto por seis cursos del mismo valor.

La selección se basará en:

- Evaluación meritocrática de los CV;

- Análisis de las condiciones socioeconómicas (precariedad laboral, ingresos,

origen geográfico desfavorecido).

Art. 5 - SOLICITUD DE ADMISIÓN E INSCRIPCIÓN



La solicitud de admisión deberá enviarse por correo electrónico a

candidature@spes.academy con el asunto «Candidatura para el curso Las

nuevas fronteras de la inteligencia artificial » y deberá recibirse a más

tardar el 14 de septiembre de 2025.

completa con los siguientes anexos:

- Curriculum vitae en formato PDF;

- Fotografía en formato carné;

- Carta de motivación

El currículum vítae debe contener los siguientes elementos obligatorios

- Declaración de los datos personales (nombre, apellidos, fecha y lugar de

nacimiento, dirección de residencia y domicilio);

- Facilitar un número de teléfono y una dirección válida de correo

electrónico

- Indicar facultad, titulación/posgrado, sede, universidad;

- Indique su ocupación principal actual, si la tiene.

De conformidad con el Decreto Legislativo 445/2000, la comisión de

selección podrá efectuar las comprobaciones oportunas sobre la veracidad

de las declaraciones sustitutorias.

Art. 6 - CONDICIONES DE EXCLUSIÓN DE LAS SOLICITUDES DE

SELECCIÓN

Las solicitudes recibidas no serán válidas:

- después de la fecha límite especificada en la convocatoria en el artículo 5;

- no deben ser enviadas a candidature@spes.academy

- sin los anexos mencionados en el artículo 5;

- que contengan declaraciones falsas.

Art. 7 - CLASIFICACIÓN



La Comisión Calificadora procederá a la selección de los candidatos y

formulará la lista de los ganadores de la convocatoria seleccionados en base

a las calificaciones y méritos.

La decisión de la Comisión se notificará por correo electrónico a los

ganadores de la convocatoria, que dispondrán de un plazo de dos días para

formalizar y confirmar su inscripción en la Escuela.

Al inscribirse, el participante se compromete a aceptar plenamente las

disposiciones de la presente convocatoria. En caso de que un candidato

seleccionado renuncie al concurso, su puesto se adjudicará al primero de los

candidatos excluidos.

Art. 8 - TRATAMIENTO DE DATOS

De conformidad con el Decreto Legislativo nº 196/2003, se informa a los

solicitantes de que los datos facilitados por ellos en el contexto de esta

convocatoria serán procesados por la Academia Internacional para el

Desarrollo Económico y Social (AISES) exclusivamente para fines

relacionados con la selección. El tratamiento de los datos se basará en los

principios de rectitud, legalidad y transparencia y se llevará a cabo

respetando las medidas de seguridad. No se verán afectadas las

disposiciones en materia de acceso previstas en la Ley nº 241/90,

coordinadas y actualizadas con las modificaciones sucesivas.


